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Caucasia Ant, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal 

Radicado: 0515431120012022-0017400 

Decisión: En conocimiento de la parte demandante 

 

De cara a lo manifestado por el abogado que, en una ocasión, según su dicho, 

acompañó al demandado Rubiel Correa Salazar a una reunión con la hoy 

demandante, no teniendo en la actualidad ningún vínculo contractual con el 

demandado, se dispone poner el escrito en conocimiento de la parte demandante 

en aras de evitar futuras nulidades. 

Así las cosas, no se tiene en cuenta la notificación realizada por el demandante a 

numeral 11 del expediente y dada su solicitud en la demanda, se ordena el 

emplazamiento del demandado Rubiel Correa Salazar, conforme lo prevé el 

artículo 293 del CGP. 

 

Consecuencia de lo anterior, insertar el nombre del demandado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, para que dentro del término de 

quince (15) días comparezca a notificarse del auto admisorio de la 

demanda, en virtud a lo dispuesto en el art. 108 Ibídem., en concordancia 

con el Decreto 2213 de 2022. Procédase por secretaria al registro 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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